
Asimismo se advierte, que  el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria es el órgano responsable de la tramitación
de los expedientes a los que se refieren las presentes
notificaciones.

ACTO A NOTIFICAR: EMBARGO DE CUENTAS DE AHORRO.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DOUGLAS J. TERAN RODRÍGUEZ.
NIF: 13939757K.
CONCEPTO: IBI URBANA/AGUA/VEHÍCULOS.
NÚMERO PROVIDENCIA: 255.952/…

Los Corrales de Buelna, 19 de febrero de 2009.–El res-
ponsable de Oficina, Javier Linares Morante.
09/3074

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación de embargo de cuentas de aho-
rro.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración, e intentada ésta al menos  dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo solo un intento cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para ser notificados
por comparecencia para lo que en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, deberán  com-
parecer por sí o representante, ante la Oficina de
Recaudación del Gobierno de Cantabria en Los Corrales
de Buelna, calle El Camino, 2 - bajo, en horario de nueve
a catorce de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo
de las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles,
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Asimismo se advierte, que  el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria es el órgano responsable de la tramitación
de los expedientes a los que se refieren las presentes
notificaciones.

ACTO A NOTIFICAR: EMBARGO DE CUENTAS DE AHORRO.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: LYDIA TIRADOR GARCÍA.
NIF: 13939174R.
CONCEPTO: IBI URBANA.
NÚMERO PROVIDENCIA: 255.953

Los Corrales de Buelna, 19 de febrero de 2009.–El res-
ponsable de Oficina, Javier Linares Morante.
09/3075

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación de embargo de cuentas de aho-
rro.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se relacionan a continuación, no han podido llevarse
a efecto las notificaciones oportunas por causas no impu-
tables a esta Administración, despues de haber intentado
por dos veces, por lo que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre General Tributaria, se les cita, para que en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, comparezcan por sí o representante, ante la
Oficina de Recaudación del Gobierno de Cantabria en

Los Corrales de Buelna, calle El Camino, 2 - bajo, en hora-
rio de nueve a catorce de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes,
advirtiéndoles, que de no hacerlo en citado plazo se
entenderán producidas a todos los efectos legales.

Tambien se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
presentes notificaciones, es el Servicio de Recaudación
de la consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Cantabria.

El motivo de las mismas es la falta de pago en período
voluntario.

ACTO A NOTIFICAR: EMBARGO DE CUENTAS DE AHORRO.
NOMBRE: SANTOS VEGA REYES.
NIF: 13979110D.
CONCEPTO: IBI URBANA/AGUA/BASURAS.

Los Corrales de Buelna, 16 de febrero de 2009.–El res-
ponsable de Oficina, Javier Linares Morante.
09/3168

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación de embargo de cuentas corrien-
tes.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan contra los deudores que se relacionan a
continuación, no han podido llevarse a efecto las notifica-
ciones oportunas por causas no imputables a la
Administración, después de haberse intentado por dos
veces, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se les cita, mediante el presente anun-
cio para que en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de Cantabria, comparezca por sí o repre-
sentante, ante la Oficina de Recaudación del Gobierno de
Cantabria en San Vicente de la Barquera, calle Jose
María de Pereda,5 – Bajo, en horas de 9:00 a 14:00, de
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifica-
ciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no
hacerlo en citado plazo se entenderán producidas a todos
los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

El motivo de las mismas es la falta de pago en período
voluntario.

Acto a notificar: Embargo de saldos de cuentas corrien-
tes.

Nombre y apellidos: De Miguel González, Julio
DNI: 13.921.376-M
Concepto: I.V.T.M

Nombre y apellidos: Fernández Gutiérrez, Pedro
DNI: 13848.292-S
Concepto: I.V.T.M

San Vicente, 27 de febrero de 2009.–El responsable de
la Oficina de Recaudación, Francisco Javier Madariaga
Aguirre.
09/3199

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación de embargo de cuentas de aho-
rro.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
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